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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

R,ESOLUClON de la Direoción General Ile Cllf'tete
ras y Caminos Vecin,ales por la i1üe Se alljüti;ICát! 
por el sistema de suBasta las Obras co1tiprértllfdas 
en el expediente Di-M 11.5/67. 

Visto el résuJtlído de Hl, subasta celebrada @Í dia 27 de !l.lJtil 
dél éorrlen'te aÍí.o p'ara la adjudiMéi6n de . las !')bras célthpréfi
didM en el eXpediente número Ql1-M 11.5/67, Ma.6rid, . 
. Está Dirección Géfiétal. pOr delegaei6n del exoolefitislmo ,se. 
ñof MitiiiJ'tró ha résuelto: 

Dé aCUerdo ton la adjUtllcaéióI1 ptOVlsii;lfial éfeétuada pór 
11\ jüntá de Contratatión a favor dél liéitador que préSehtó la 
proposición ecqnómica más ventajoSa se adjüdican définitlVIlt' 
ifiéhte las Siguientes Obras ; 

MlU!rid.-{{Viviéndas t:íata Camineros e~ Alcá.!¡i de Hétlai'éIi» 
A «s. t cUvia1», en la cáiitidád dé 24.799.000_ fieset!i.S, qUe 

Pof·{)t1tié~ én el presupuesto dé cof1trata <:te S3.570.771,58 pesetas 
Uf¡ coeficiente de adJudicación de O,738'1Mo73. · 

Madrid. 5 de mayo de 1967.-EI Director générá.!. Pedro de 
M~itio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y C lminos Vecinalés por la que se adjuqican 
por el s¡ste1l~a dé subastlí Lds. obras comprendidas 
en el expediente número 01-Ce 11.15/ 6'7, Cácefes. 

Visto ~l réSultado dé la subasta celebrada el dilt 27 de abril 
del corriente año para la adjudicaci6n de. las obras comfiren
didas en el expediente número Ol-CC 11.15/67, CácereS, 
. E$ta Dirección General, por delegación. del excelentísimo se
ñót' Ministro, ha resuelto ; 

Oe acuerdo con la adjUdicación provisional efectuada por 
La, JUnta de Contratación a favor del licitador qUe presentó la 
proposlllión económica más ventajosa. se adjudican definitiva
mente las siguientes obras : 

Cáceres.--'<Parques de maquinaria provincial y de zona ~n 
Cácetes 

A «Oompañia General de Riegos y Construcciones, S. A.l}, 
en la cantidad de 12.008.69'1,71 pesetas, que produce en el pre

. SUllüesto de contrata de 15.086.199,17 pesetas un coeficiente de 
adjudicación de 0,796005'513. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Director general, Pedro de 
Arei,tio 

RESOLUCION de la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
cion otorgada a la excelentísima Diputación Foral 

.de Navarra· para construir un pUente sobre el río 
ltbro, eft el término municipal de Buñuél (Na-
varra). . 

La. excelentísima Diputación Foral de Navarra ha solici
tildo la autorización para construir un puente sobre el río Ebro. 
en el término municipal de Bufiuel (Navarra) . y ,este Ministerio 
há resuelto : 

Autorizara la exoolentísima Diputaci6n Foral de Navatra 
para construir un puente sobre el río E.bro, en término mtini
cipal de Buñuel (Navru-ra), con sujeción a las siguientes con
diciones: 

1.- Las obras se ajtiStarán al proyecto suscrito en diciembre 
de 1962 por el Ingeniero de Caminos don Manuel l3ainz de los 
Terreros, con presupuesto total de 9.787.968,08 pesetas, en tanto 
nO resulte modificado por las presentes condiciones. Las mo
diíicaciones de detalle que afecten a;l desagüe de la obra, a su 
influencia sobre el régimen de la corriente del río y, en ge
neral, a los asuntos de competencia de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, podrán ser autorizadas por dicho Servicio, siempre 
que no se alteren las car~terísticas esenciales de la autoriza
ción, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.a Terminadas las obras, la Comisaría de Aguas del Ebro 
djspondrá la realiz~ión de las pruebas reglamentarias, que 
deberán ser efectuadas por el Ingeniero Director de las obras, 
en presencia. del Comisario Jefe de Aguas del .Ebro, o faculta
tivo en quien delegue, levantándose acta en la que consten las 
pruebas de resistencia realizadas y su resultado, debiendo some-
terse a la aprobabión de la Dirección General. ' 

3.- Se concede la ocupación de los terrehos de dominio 
pUblico necesarios para las obras. Las serVidUmbi',es legales serán. 
decretadas, en su caso, pOr la Autoridad competente. 

4.- Esta autorización se otorga sin perjUicio de tercero y 
dej ando a salvo el derecno de propi·edad, con la obligación, por 
parte del concesionario, de conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

5," El oonlleSi(}nario sera responsa.ble de cuantos d·afios y 
pérjuiaios puedan ollillilonarse a ifitéreses pubH~ o privadoa 
como consecuenoia de 1M obras autorizadas, quedafidO obligada. 
a su indemnización . 

Ií.- Él eoncesinario queda obligado 911 awnplimiento dé las 
disposiCiones vigentes o que sé dicten en lo suceSivo relatiVAS 
a la industria nacional, eontra.to y a.coidentes del tra.bajo t ae
más de cará,oter sooial. 

7.& El ooncesioñario queda obl,igado a cumplir, t;l.nto en el 
períodg de éonstruooión de las obras como en el de explótAlo 
olón, las dispOSioion.¡¡s de la Ley de Pesca Fluvial para ~" 
váei6n de las espeoies. 

S.a Queda prohibido. el vertido de esoombros . en el clli11~; 
siendo responsabli! el conoesionario de los daños y perjUicios 
que, como oonseduencia. de los mismos, se OI;asionen y ~ su 
cUenta .100 tra¡bajOs que la Administración ordene para. la. lim-
pie2lÍlo dé Igil é'Soomln'Os Vertidos dutMlte las obras. , 

!l,. G!1.tluoara. esta autorización por iticumplimiento de eual
qtliffl\ dé ellti1il conditliOnel! y en los casos previstos por las dj,s> 
pó!liOiOnes Vigentes, tleclarándo.se dioha caducidad según. lde 
trámiteS sefialadoil 6'fi la Ley y Regla.mento de Obras Públicas. 

ú() que de Orden ministerial comunico a V, 6, para .su 00-
nOIlUnien.to y ~feotos. 

Dios guarde a. V. S. muchos años. ...._ 
Madrid, 10 de abrII de 1967.-.-.El Direotor génetaJ, P. D., A, Les. 

Sr. Comlaario Jefe de Aguas del Ebro (Zaragoza), 

RESOLrJCION de la Dirección General d.e G>brii8 
Hidráulicas por la que se autori2:a al ,AyunUi:mient" 
de Usurbil (Guipúzcoaj para aprovechar aguas de
rivadds tt/1 la. regata Erruzpe, dentro de su término 
municipal; con destino al abastecimiento de la póo 
blación, 

El Ayuntamiento .de Usurbil (Guípúzcoa) ha soUcitado auto
riz'ación para aprovechar aguas de la reg·llIta Errtwpe, dentro 
de su término mUniCipal, con, destino al a.bastecimiento de la. 
pOblación; y 

. Esta Dirección General ha tesueIto: 
Conceder al Ayuntamiento de USurbL <Guip·úzcoa) autori2!8I' 

ción para aprovechar hasta 29 litros de agua por segundo; de>' 
rivados de la regata Erruzpe, dentro de su término mt1nlclpe.l. 
con destino al abastecimiellito de la poblooión, oon a.rreglo a 1M 
siguientes condiciones : 

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de basé 
al expediente suscr~to en SMl Sebastián en noviembre de 19.65 
por el Ingeniero de Caminos, CanaJes y Puer'tI!?S don José Mili' 
ría Gabaraín Oyarzábal y visado por el ColegIO de I~n~erQ& 
correspondiente, por un presupuesto de ejecución mMierilll de 
2.618.459,68 pesetas en cuanto no résulte modificado por las 
présentes condiciones. Las modificaciones de detalle que se pre
ten.da introducir podrán ser autoriza.das por la Comisada. .. 
Aguas del Norte de España, siempre que no se alteren las .. 
rac'terísticas esenciales de la autociza<:ión. lo cUal imPlicaría. le 
trami,taci6n de nuevo expediente. 

2." Las oMas deberán quedarterminadáS en el plazó de d~ 
años, contadOs a par,tir de la fecha de pUblicación de la ooil
cesión en el «Boletín Ofici~ del Estado». 

3.& La tacifa concesional máxima aplicable ' al abastecimien
to será de 9,90 pesetas por metro cúbico de agua. consumida. 

4.& La Administración no responde del caudal qUé se éon
cede, y el AyuntaIhien.to cO'l1ceslonado vendcá obligádO a la 
constru(;(:ión de un módulo que limtte el caudal al concedido. 
para lo cual presentará a ~a aprobación de la Comisaría · de 
Aguas del Nor,te de España el proyecto correspondiente en t1fi 
plazo de tres meses, a par,tir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la 
misma. 

5.& La inspección y vigilancia de las 'Obras e in.staJa.clones 
quedarán a. cal"go de la Oomisaría de Aguas del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesionario ias remuneraciones y 
ga/ltos que pOI' dichos Conceptos se originen, con arreglo a las 
dispOSiciones Vigentes, 11 en especlaJ al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse ouen,ta. a diCho Orga,
nismo del principio de los trabajoo. Una vez terminados, y pre
vio aviso del concesionario, se procederá ·a su reconocimiento 
po.r el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Sérvicio en 
qUien delegue, le~l\.{¡,ndose acta en la que coIlStie el. oum,. 
p.JimienW de esta,!; c<mdiclones, sin que pueda oomenzeA' la exs 
plOtación antes dé aproba.r este acta la Direooión áener~. 

6.& Queda sUjeta esta concesión a. las disposiciones Vigenté8 
o que se dicten relativas a la industria nacional. c0lllitr8lto , 
accidentes del tra.bajo y demás de cará.cter social. 

7." QUeda sujeta esta concesión a.1 pa.go del canm que 4!!D 
CUalqUier momenro pueda esta.blecersé por el Ministet-io de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río rea";izadas ·por el Esrodo. 

8.- El concesionario queda obligado a cumplir ta.nto en la. 
construccióIi como en la explotación las disposiciones 4e la Ley 
dé ¡Pesea ll'1uvilll PIlora. COl"lOOi"va.4ión de lss especies. 


